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Tlatlauquitepec, Puebla; 13 DE DICIEIIBRE DE 2021. Con fundamento en tos
artículos 23, 36 y 46, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 4! y 42, de su Reglamento y la
Disposlción de las Bases de la Lic¡tac¡ón y de acuerdo al Concurso por
Invltación Restringida a Cuando ilenos Canco Perconas, con número de
licitación LI-,{TPIR:I3-FIS]|-FORTAÍTIUN-DF/21- 2124 I Of,3, en base en el
anállsis comparativo y cual¡tativo de las proposic¡ones aceptadas en el Acto de
Presentación y Apertura de las Propuestas celebrado el 1O DE DICIEMBRE DE
2O2l; y el Presupuesto Base del Organismo Convocante, se emlte el presente
D¡ctamen de Fallo:

}IARCO 
'URÍDICOI. En términos de los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 102, 103, 105 fracción XI y 107 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Puebla, 1,2,3,78 fracciones XVIII, xxxvl, 91
fracclones III, XXIII, XXV, XLVI de la ley Orgánica Municipal, el Honorable
Ayuntamlento del Municlpio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla; está investldo de
personalidad jurídica y facultad para real¡zar este acto jurídico y para
admin¡strar libremente su patrimonio y haclenda, la cual se formará de los
rend¡mientos de los bienes que les pertenezcan, de las Contribuciones y otros
Ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las partic¡paciones
federales, cub¡ertas a los Mun¡cip¡os,

IL Que de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para
el Estado de Puebla, en la primera parte de su artículo 23, determina que
Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se relaciona, que real¡cen
las dependencias y entidades de la Adm¡nistración Pública Estatal y Municipal,
sólo se podrán contratar mediante los siguientes procedimientos: I.- Licitación
pública; II.- Invltación a cuando menos cinco personas; III.- Invitación a
cuando menos tres personas; y fV.- Adjudicación directa.

III. El artículo 43 ftacclón XII, de la Ley de Obra Pública y Servic¡os
Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, establece que: Por razón
del monto de la obra resulte inconveniente llevar a cabo el procedimiento de
licitación, En ningún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede
comprendida, en el supuesto a que se refiere esta disposición. Para efectos de
esta fracción se estará a lo d¡spuesto en la Ley de Egresos del Estado de
Puebla para el ejercicio fiscal 2021.

IV. Con fecha 15 de octubr€ de 2O2l el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento
de Tlatlauquitepec, Puebla; en Sesión ordinaria aprobó la conformación del
"Comité Mun¡cipal de Obra Pública y Serviclos Relacionados de
Tlatlauquitepec"; organismo que tiene a su cargo la adJudicación de las obras
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públicas en estricto apego a las leyes, reglamentos y disposic¡ones en la
materia.

V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec, Puebla,
priorizó la obra consistente en 'MANTENII¡IIENTO DE CAHINOS RURALES
EfiI LA LOCALIDAD DE GóUEZ PONIENTE, EN EL I,IUNICIPIO DE
T¡.^TIAUQUÍTEPEC, PUEBT¡'. Con un costo total de I 1,879,299.87 (U¡{
}IILLON OCHOCIENTOS SETEI{TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVEHTA
Y NUEVE PESOS A7 llOO lrl.N.) Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado,
Obra que Será financiada con recursos del Ramo 33 del FOÍ{DO DE
APORTAGIONES PARA Iá Ii{FRAESTRUCTURA SOCIAL MUilICIPAL Y DE
IáIS DEMARCACIOÍ{ES TERRITORIALES DEL DISTR,ITO FEDERAL (FISI,I.
DF) y el FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECII,IIENTO DE
LOS HUilICIPIOS Y DE I.AIS DEI,IARCACIONES TERRITOR,IALES DEL
DISTRITO FEDERAL (FORTAI¡IUN-DF), según oficio de Asignación
¡4TPíT]412021-11/009, de fecha 14 de diciembre de 2O21, emitido por
la Tesorería lrlunicipal Bafo la part¡da pnesupuGstal 6.1.4.1.

VI. El procedimiento de Concurso por Invitación Restringida a Cuando
Henos C¡nco Peisonas, nrlmero de LI-l,lTPlR33-FISl,l-FORTAMUN-
Dtl2l-21241o13 se llevó a cabo de conformidad con el artículo 46, de la Ley
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de
Puebla, tomando en consideración lo preceptuado por el Capftulo III, de la Ley
anteriormente citada, así como el presupuesto base de la obra.

RESEÑA CR,OT{OLóGICA DEL PROCESO DE ADJUDICACIóN
1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autor¡zada para la obra que nos
ocupa, se lnv¡tó el día O6 de dlclemb¡c da 2OZl; a participar a todas a
aquellas personas Físicas y Morales, que contaran con: espec¡alidad, capacidad
de respuesta ¡nmed¡ata, recursos técnicos, financieros y demás requisitos
necesarios de acuerdo a las característ¡cas, complejidad y magnitud de los
trabajos de la obra a ejecutar.

2.- Con fecha 08 de dlciembre de 2O21 a la¡ O9:OO horas; tuvo lugar la
V¡sita de Obra, efectuada en el lugar en donde se construirá la obra por la que
se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas asist€ntes una
"Constancia de V¡sita de Obra', para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha O9 de diciembre de 2021, a las O9:OO horas se llevó a cabo
la Junta de Aclaraciones, levantándose acta de reunlón y entregándoles a los
part¡clpantes copla simple de la misma.
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4.- Con fecha 1O de diciembre de 2O21i se llevó a cabo el Acto de
Presentación y Apertura de las Propuestas Técnica y Económica; resultando de
la presentación técnica lo s¡guiente:

Así mismo, en la m¡sma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposiciones
Económicas exclus¡vamente de aquellas que no omitieron alguno de los

uisitos solic¡tados en las uestas técnicas resultando lo si uiente:

I Se aceptan las propuestas para revisión cualitativa.

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el día 14 de diciembre de 2O21 a las
O9:OO horas, para dar a conocer al licitante ganador, así como se le hizo
entrega a cada uno de los licitantes presentes un recibo de entrega de
propuestas y copia simple del acta.

CRITERIO DE EVALUACIóN Y ADJUDICACIóN

Las propuestas que hayan s¡do aceptadas en el Acto de Presentación y
Apertura de las Ofertas, fueron verificadas, para comprobar, s¡ ex¡ste cualquier
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LICITANTE R,ESULTADO DE LA REVISIóN TÉCNICA
CARMEN ENCARNACIÓN BIVIANO

(PERSONA FÍSICA)
Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su
evaluación cualitat¡va.

EZEQUIEL MIRÓN LARA (PERSONA
RSICA)

Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su
evaluac¡ón cualitat¡va.

EDIFICACIONES Y
CONSTRUCCIONES DE ATEMPAN

S.A. DE C.V.

Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cualitat¡va

C.M. CONSTRUCCION DISEÑO
INTEGRAL S.A. DE C.V.

Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su
evaluación cual¡tativa

ADRIANA RUDFIART VELASCO
(PERSONA FÍSICA)

Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cual¡tat¡va

RESULTADO DE LA REVISIÓN ECONóMICALICITANTE

CARMEN ENCARNACIóN BIVIANO
(PERSONA FÍSICA)

$1,618,353.92 (UN MrLLóN SETSCTENTOS
DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES
PESOS 92l1OO M.N,) SIN IVA

EZEQUIEL MIRóN LARA (PERSONA
FISICA)

$1,621,853.66 (UN MILLÓN SETSCTENTOS
VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES
PESOS 66/100 M.N.) SIN IVA

EDIFICACIONES Y
CONSTRUCCIONES DE ATEMPAN
S.A. DE C.V.

$1,629,310.s2 (UN MrLLÓN SETSCTENTOS
VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS
52l1OO M.N.) SIN IVA
$L,627,363.79 (UN MILLóN SETSCTENTOS
VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES
PESOS 79l1OO M.N.) SIN IVA

ADRIANA RUDFIART VELASCO
(PERSONA FÍSICA)

$1,625,216.09 (UN MILLÓN SEISCTENTOS
VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS
09/100 M.N.) SrN rVA
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"CONVOCANTE" como sigue :

los ernores fueron corregidos

1.- Cuando exista discrepanc¡a entre las cantidades expresadas en números y
letras, deberá prevalecer el que se consigna con letra.
2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de multiplicar la
cantidad de trabajo correspondiente por el precio un¡tar¡o propuesto.
3.- Si el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada.
En cuanto a los documentos de acred¡tación legal y manifestaciones hechas por
el l¡citante, serán verificados en cuanto a su autenticidad.

EVALUACIóil DE LÁS OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en
apego al artículo 36 de la Ley de Obra Pública y Servlcios Relacionados con la
Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 4L y 42 del Reglamento de la
Ley de Obra Pública y Servic¡os Relacionados con la M¡sma para el Estado de
Puebla, Atendiendo a lo señalado en las Bases de Licitación, verif¡cará:

I.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el
cumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas exigidas al
lic¡tante; que los recursos propuestos por el l¡citante sean los sufic¡entes para
ejecutar de manera satisfactoria los trabajos de que se trcte, conforme al
programa de ejecución y las cantidades de trabajo establec¡das, que el anál¡sís,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos
vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso
podrán util¡zarse mecan¡smos de puntos y porcentajes en su evaluac¡ón;

1.. ASPECTOS TÉCNICOS:

Para la evaluación técnica de las propuestas se considerará, entre otros, los
sigu¡entes aspectos:
I.. Eil GENERAL:

A,- Cada documento contenga toda la información solicitada y en las
unidades de medida especificadas;

B.- Los profesionales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los
trabajosr cuenten con la experiencia y capacidad necesarias para llevar la
adecuada administración de los trabajos. En los aspectos referentes a la
experíencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes, se deberán
considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la
experiencia laboral específica en obras s¡milares y la capacidad técnica de las
personas fisicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;
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C.- Los licitantes
adecuado, suf¡c¡ente y n
que se convocan;

D.- La planeaclón ¡ntegral propuesta por el licitante para el desarrollo y
organización de los trabajos, sea congruentes con las caracterlst¡cas,
complejidad y magnitud de los mismos y con su listado;

E.- El procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque
demuestre que el licitante conoce los trabajos a realizar y que tiene la
capac¡dad y la experiencia para ejecutarlos sat¡sfactoriamente, y que sea
acorde con el programa de ejecución conslderado en su propuesta; y

F.- Los relat¡vos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con
las característ¡cas, magn¡tud y complejidad de los trabajos, determine en las
bases de licitación, debiendo ser al menos los siguientes:

a). - El licitante tenga c?pacidad para pagar sus obligaciones; y
b). - El grado en qud el licitante depende del endeudamlento y la

rentabilidad de la empresa,

cuenten con la maquinaria y equipo de construcción
ecesario, sea o no prop¡o, para desarrollar los trabajos

II.. TRATÁNDOSE DE PROPUESTAS QUE COTSIDEREN PRECIOS
UT{ITARIOS ADEHAS SE DEBERÁ VERIFICÁR:

A.- De los programas:
a). - El programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo

I

establec¡do por Ia convocante;
b). - Los programas específicos cuant¡ficados y calendarizados de

sum¡n¡stros y utilización, sean congruentes con el programa calendarizado de
ejecución general de los trabaios;

c). - Los programas de suministro y utilización de materiales, mano de
obra, maqulnaria y equ¡po de construcción, sean congruentes con los
consumos y rendimlentos cons¡derados por el lic¡tante y en el proced¡miento
constructivo a realizar;

d). - Cuando se requlera de equipo de instalación permanente, deberá
considerarse que los suminlFtros sean congruentes con el programa de
ejecución general; y

e). - Los ¡nsumos propuestos por el l¡c¡tante correspondan a los periodos
presentados en los programas.

B.- De la maquinar¡a y equipo:
a).- La maquinar¡a y el equ¡po de construcción sean los adecuados,

necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que
los datos coincldan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el
l¡c¡tante;

b). - Las características y capacidad de la maquinaria y equipo de
construcción consideradas por el licitante, sean las adecuadas para desarrollar
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sean congruentes con el p¡ocedimiento de construcción propuesto por el
contratista, o con las restricciones técnicas, cuando la Dependencia o Entidad
fije un procedimiento; y

c). - En la maqulnaria y equipo de construcción, los rendim¡entos d€
éstos sean cons¡derados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los
rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así
como las caracterlstlcas amblentales de la zona donde vayan a realizarse los
trabajos.

C.- De los materiales:
a). - En el consumo del material por unldad de medida, determinado por

el licítante para el concepto de trabaJo en que intervienen, se consideren los
desperdicios, mermas y en su caso, los usos de acuerdo con la vida út¡l del
material de que se trate; y

b). - Las característica$, especiffcaciones y calidad de los materiales y
equ¡pos de instalación permánente, sean las requeridas en las normas de
calidad y especiñcaciones generales y particulares de construcción,
establecidas en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal adm¡nistrativo, técnico y de obra propuesto sea el

adecuado y suñciente para ejecutar los trabajos, esté disponible y co¡ncida con
el listado solic¡tado en las bases;

b). -Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los
márgenes razonables y aceptables de acuerdo con el proced¡m¡ento
constructivo propuesto por el licitante, considerando los rendim¡entos
observados de exper¡encias anteriores, así como las condiciones ambientales
de la zona y las características particulares bajo las cuales deben reallzarse los
trabajos; y

c). - Se hayan considérado trabaJadores de la especialidad requerida
para la ejecución de los conceptos más significativos.

2.- ASPECTOS ECOilóHrCO§:

Para la evaluaclón económlca de las propuestas, se deberán conslderar, entre
otros, los s¡guientes aspectos:

I.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, además se
deberá verificar:
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A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y C¿da uno de los conceptos que lo integran se

establezca el importe del precio unitario;
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b), - Que los importes de los preclos un¡tarios sean anotados con
número y con letra, los cuale$ deben ser coincidentes; en caso de d¡ferencia,
deberá prevalecer el que coincida con el análisis de precio unitario
correspondiente; y

c.- Veriflcar que las operac¡ones aritméticas se hayan ejecutado
correctamente; en el caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las
correcclones corespondientesj el monto correcto, será el que se cons¡derará
para el análisis comparat¡vo de las proposiclones.

B. - Verificar que el análisis, c¡ílculo e integración de los precios unitarios, se
haya reallzado de acuerdo con lo establec¡do en el Reglamento, debiendo
revisar:

a). - Los análisis de los prec¡os un¡tarios estén estructurados con costos
directos, indirectos, de
financiamiento, cargo por utllidad y cargos adicionales;

b). - Los costos d¡rectos se ¡ntegren con los correspondíentes a
materiales, mano de obra, maquinar¡a y equipo de construcción;

c). - Los precios básicob de adquisiclón de los materlales considerados
en los análisis correspondlentes, se encuentren dentro de los parámetros de
precios vlgentes en el mercado;

d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenldo aplicando
los factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y
trabajadores, conforme a lo p/pvisto en el Reglamento;

e). - El cargo por el usb de herramienta menor, se encuentre incluldo,
bastando para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje
sobre el monto de la mano de obra, requerida para la ejecución del concepto
de trabajo de que se trate; y

f), - Los costos horarlob por la utilización de la maquinaria y equipo de
construcción se hayan determ¡nado por hora efectiva de trabajo, debiendo
anallzarse para cada maquinaria o equ¡po, incluyendo, cuando sea el caso, los
accesorios que tenga ¡ntegrados;

C.- Verificar que los análisig de costos d¡rectos se hayan estructurado y
determinado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, debiendo además
considerar:

a). - Los costos de los materlales considerados por el l¡citante, sean
congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad
especificadas en las bases de la lícitación;

b). - Que los costos de la mano de obra cons¡derados por el lic¡tante,
sean congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que
prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos; y

c). - Los costos horarios de la maquinaria y equipo de construccíón se
hayan determinado con base en el precio y rendimlentos de éstos considerados
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Tl-ATI.AUQUtTEPHC

COMIÍÉ MUNICIPAI. DE OBNA PÚBUCA Y SETVICIOS
NE]AOONADO§ DE TLATTAUQUIÍEPEC, PUEBTA

202l-2@.1

CONCUISO No. tl-r¡lIP/R3lt-FlSm-TORTAI UN-DÍ l2l -zt?A lOtS
o. d. Obro TtA-DO?l2l-21211O13

DICTAiÁEN DE TALTO DIRECCION T)F. OBRAS PT,BLICAS
^^'*é6thb"iftléVbs, para lo cual se tomaÉn como máximos los rendimlentos §üH'""'"''

determinen los manuales de los fabr¡cantes respectivos, así como las
características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

D,- Veriñcar que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y
determinado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, deb¡endo además
considerar:

a). - El análisis se haya valorado y desglosado por conceptos con su
importe correspondiente, anotando el monto total y su equ¡valente porcentual
sobre el monto del costo directo;

b). - Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan
considerado adecuadamente los correspondientes a las ofic¡nas centrales del
licitante, los que comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo
técnico y adm¡nistrativo a fa superintendencia del contratlsta encargado
d¡rectamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dlrección,
súper-fislón y administración de la obra: y

c). - No se haya inclüido algún cargo que por sus características o
conforme a las bases de la llcitación, su pago deba efectuarse aplicando un
precio un¡tar¡o específi co.

E.- Verificar que en el an{lisis y cálculo del costo financiero se haya
estructurado y determ¡nado cdnsiderando lo siguiente:

a). - Los ingresos por concepto del o los ant¡c¡pos que le serán otorgados
al contrat¡sta, durante el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones,
consideren la periodicidad y sü plazo de tÉmite y pago; deduciendo del monto
de las estimaclones la amortizpción de los antlcipos;

b), - El costo del flnanclamiento esté representado por un porcentaje de
la suma de los costos directos e indirectos;

c). - La tasa de interés aplicable esté definlda con base en un indicador
económico específico;

d), - El costo del f¡nanc¡amiento sea congruente con el programa de
ejecución valorizado con montos mensuales;

e). - La mecánica para el análisls y cálculo del costo por financlamiento
empleada por el licitarte sea tongruente con lo que se establezca en las bases
de la licitaclón; y

f). - El capital neto de trabaJo del licitante sea suflciente para el
ñnanclamiento de los trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis financiero
Presentado.

F,- Veriffcar que el cálculo e integrac¡ón del cargo por utilidad, se haya
estructurado y determlnado considerando que, dentro de su monto, queden
incluldas la gananc¡a que el contratista estima que debe percibir por la
ejecución de los trabajos, así como las deducclones e lmpuestos
correspondientes, siendo necesar¡o su desglose;
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COTT]TÉ MUNICIPAT DE OBRA PI,BI,ICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TTAITAUQUITEPEC, PUEBTA

2ü21-2ü21

COI{CURSO No. U-láIP/R3¡l-rlSm-FORÍAI{UN-Dt 121 -21U l0l 3
No. d. Obro I[A-DO?121-2l2alOl3

DICTAXIEN DE TA[[O DIRTCCION T'F
- OBRAS ilUBUCAS*^-tjgl/éflfrüát que el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con todos''fÜg

documentos que la integran; y

H,- Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra
y maquinaria y equipo de construcción sean congruentes con el programa de
erogaciones de la ejecución general de los trabajos, así como con los
programas presentados en la propuesta técnica.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE
CAUFICARÁN COMO SOLVENTES TÉCNICA Y ECONóMICAMENTE Y, POR LO
TANTO, SOLO ÉSTAS SERÁN OBJETO DEL ANÁUSIS CUALITATIVO.

La decisión de "El COMITÉ" para adJudicar como resultado del concurso
el contrato correspondiente, será inapelable, para dicha decisión considerará
además, de los puntos anteriores, los precios unitarios, el importe de la
proposición, el equipo que propone utilizar el concursante, experiencia en
obras similares, la congruenc¡a y factlb¡lidad de los programas que proponga
su capacidad económica, técnica y admin¡strativa para ejecutar el trabajo de
acuerdo con las especificac¡ones y dentro del plazo estipulado.

El hecho de haber sído aceptada cualquier empresa en el concurso y de
haberse admit¡do su proposición en el mismo, no significa que se considera
definitivamente su capacidad real y efectiva para ejecutar la obra, por lo que el
Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se ajuste
substanc¡almente a los documentos de licitación y haya sido evaluada solvente,
como la más baja; además, de que se haya determ¡nado, que ese concursante
esta calificado para cumplir sat¡sfactor¡amente con la ejecuclón de los trabajos.

Si una vez aplicado alguno de los criter¡os anteriores, resultare que dos
o más proposiciones satisfacen los requerimíentos conten¡dos en la
convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente la postura solvente
cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, emitirá un d¡ctamen que servirá como base para el fallo,
en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del
procedim¡ento y el análisis de las proposiciones, el que deberá incluir lo
relativo a los precios propuestos y las razones para admit¡rlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:
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L¡c¡tante Itlot¡vo (s) de descalificación
EZEQUIEL MIRÓN LARA (PERSONA

FISICA) f{uy alta la propucsta económlca
EDIFICACIONES Y

CONSTRUCCIONES DE ATEMPAN
s.A. DE C.V. (PERSONA FÍSICA)

l¡luy alta la propuesta económlca

C.M. CONSTRUCCIÓN DISEÑO
INTEGRAL S.A. DE C.V.

Huy alta la propuesta económlca
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COMITÉ MUNICIPAI. DE OBRA PÚBTICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBTA

2021-2ü24

CONCURSO No. tl-MTP/R33-flsrl-fORIAI UN-DÍ /21 -2121/013
No. de Obro TIA-OO? 121-21211013

DICTAAAEN DE FAttO

lo anter¡ormente expuesto y fundado, se ha tenido a b¡en d¡ctar el

DICTAI,IEN

FIN DEL TEXTO

RECCION DF
PÚBLICAS

uf(o\ll\rrDrD¡ar :.:¿

Por
siguiente:

Que en atención al artículo 36 fracción I, de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de
Puebla, la Inv¡tac¡ón de la presente adjud¡cación y las Bases de Licitación del
presente concurso, observando ante todo las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por el organismo Convocante y que garant¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, la
Adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente
Técnica y Económica.

Por lo tanto, se Adjudica el Contrato de Obra Pública a Base de Prec¡os
Unitarios y T¡empo Determinado, cuyo objeto es "MANTENIMIENTO DE
CAMINOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE GóHEZ PONIENTE, EN EL
MUI{ICIPIO DE T¡-ATLAUQUITEPEC, PUEBLA". Al contratista CARI.IEN
ENCAR.NACIóN BIVIANO (PERSONA FISICA) con número de registro
MTP,DOP-O22|2L en el L¡stado de Contrat¡stas Calificados emitido por el
Comité Mun¡c¡pal de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados de Tlatlauquitepec
con un importe de $1,618,353.92 (UN MILLON SEISCIENTOS DIECIOCHO
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 92lLOO M.N.) Sin Incluir
el Impuesto al Valor Agregado.

Se anexa al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte
íntegra del presente dictamen.
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ADRIANA RUDRART VEI.ASCO
PERSONA FÍSICA

tluy alta Ia propuesta económica
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Tt-ATLAUQUtTtPHC

COTA|TÉ MUNICIPAI. DE OBRA PÚBTICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE f TATTAUQUITEPEC, PUEBTA

2ü21-2t21

COilCURSO No. tl-i/tr/t3il-f tsm-rORIArlUil-O¡ I 21 -2121/013
No. dc Obro ILA-O|O? 121-212al0l3

DICTA'YIEN DE FALI.O

LICITANTES

C.P, ADRIANA

DIRECCfON DF
- OBRAS P(IBLICAS
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BIVIANO
PERSONA FISICA
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EDIFICACIO ONSTRUCCIONES
DE ATEltl AN S.A. DE C,V.

C. ANA PATRICIA DINORIN SALGADO
REPR,ESENTANTE LEGAL

f,

C.l,l. CONSTRUCCION DISEÑO
INTEGRAL S.A. DE C.V.

ARQ. TOSÉ EBTLIIHERODAC
CAI{EDA I,IORALES

REPR.ESENTANTE LEGAL

OUIEL MIRON

a Ea ifll Fl

ING. EZEQ u RóN LARAI
A FfSICA
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COM]TÉ AAUNICIPAT DE OBRA PÚBtrcA Y SENVrcIOS
REI.ACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBTA

20:n-2m4
CONCURSo No. tl-MTP/R3it-tBm-ron?ArnUN-DÍ l2t -21211013

No. do Obro T[A-OO?121-2121/O13
DICTAA,IEN DE TATTOTLATLAUQUITT-PTC DIRFCCI()N DF

OBRAS PÚBLICASxY{(Y*nxxr'¡'ár'püf,'El co¡{rrÉ HUNrcrpAL DE oBRA púBLrcA y sERvrcros
RELACIONADOS DE T|¡TLAUQUITEPEC.

R ARQ. VI sÁNcHEz.
SECRET EJE

LIC. C LEGAS TilG. ERO LUIS 
'

NEZ ARRA
2DO

l,lTRA. HA LAIIDERO PROF. OttlAR RO¡AS LEl,lIilI
4TA VOCALt¡lAl{

3ER VOCAL

C.P. E NOLASCO LUCIO
5TA VOCAL
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